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DIARIO
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OFICIAL
MINISTERIO D'E LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstan
cias del güneral de división Don José de Castro y
López, y C0n arreglo á lo dispuesto en las leyes de
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres,
y do diez y nueve de julio de mil ochocientos
ochentH. y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo
01 Roy Don Alfonso XIII, y como Reina Rogente
dol Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, al empleo de Tenionte GenerDol, con la
antigüedtl,d de siete do abril próximo pasado, on
la vacante producida por pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, do
Don Tomás O'Ryan y Vázquez.

Dado on Palacio á catorce de mayo do mil
ochocientos noventa y tres.

MARíA CRISTINA
El Ministro de Ir. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

8el'vicios del general ele división Don José de Castro
y L@lJez

Nació el (Ua 26 ele junto do 1R28, y entró:t servir,
en clase do cadete del Cologio General Militar, el
año 1843.

Ascendió reglamentariamente al empleo ele sub
teniente on 184G.

Ingresó en la Escucla de Estado Mayor en 01 mis·

.'

mo año, saliendo á teniente del cu@rpo en 1849, y as·
cendiendo acapitán, por antigüedad, en 1852.

En el año de 1854 formó parte de la columna
mandada por el Capitán general de Extremadura
Don Ramón Bóiguez, operando en la provincia de
Badajaz, y por el decreto de gl'aCla general de 11 de
agof>to obtuvo el grado de .comandante de Caballeo
da. En el año de 1855, y á las órdenes del Capitán
general de dicho distrito, contribuyó á sofocar la sub
levación habida en la plaza de Badajaz.

En 1856, y por el mérito contraído en los suco
(;;OS de Badajoz, :fué recompensado con el grado de
teniente \loronel de Caballería.

En los años 1857 y 1858 formó parte de la Co
misión Topográfica de la Estadística del Reino.

En 6 de enero de 1860 :fué destinado al ejér
cito de Ardca, asistiendo á los combates del 23 y 31
de enero, á la batalla de Tetuán el 4 de febrero, al
combate de Samsa 13111 de marzo, y á la batalla de
Vad Ras el 23 del mismo. Por los méritos contraí
dos en el cornbate del 31 de enero fué recompensado
con el empleo de comandante de Caballería, y por
la cooperación que prestó tí. la formación de los
mapas para el Atlas de la guerra de Africa, le fue·
ron dadas las gracias en nombre de S. :M.

En diciembre de 1862 ascendió á comandanto de
E~tado .Mayor por antigüedad.

Durante dicho año y hasta el de 1873, formó parte
de la Comisión de limites entre España y Portugal,
mereciendo en distintas ocasiones que se le dieran
las gracias por los numerosos trabajos y momorias
que presentó pertinontes al objeto ó relacionadas con
el mismo.

En julio de 1866 ascendió á teniente coronel do
Estado :Mayor por antigüedad; en julio de 1868 tL
coronel de Ejército por recompensa reglamentaria, y
en 1872 á coronel de Estado Mayor por antigüedad.

En 1873 operó en 11:\ provincia de Ol'ense Él las
órdenes del Capitán general de Galiela, contribuyen-
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do á sofocar la insurrección de los batallones movilizados
galáicos.

En llbril de 1874 fué nombrado jefe de Estado Mayor
del tercer cu@rpo del ejército del Norte á las órdenes del
General Marqués del Duero, tomando parte en los como
bates de Muñecas y Galdames en loa dias 28 y 30 de abril.
Concurrió á la ocupación de Orduña y á las operaciones de
Villarreal de Alava y Salvatierra asi como á la batalla de
Montemuru en los dias 25, 2G, 27 Y 28 de junio.

Por real decreto de 9 de octubre de 1876 fué promovido
al empleo de brigadier de Ejército por los servicios en las
batallas de Muñecas, Galdames y Monte Muru, quedando
de cuartel hasia que, en 27 del mismo mes, fué nombrado
Jefe de brigada en Valencia.

En mayo de 1879 fué nombrado Oficial de la clase de
primeros del Ministerio de la Guerra, habiendo sido desti
nado en 5 de agosto de 1883 de Jefe de Estado Mayor Gene·
ral del ejército de Extremadura, volviendo poco deBpués
á su anterior destino, en el que continuó hasta que, en 19
de noviembre del mismo año, fué nombrado Secretario de
la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Promovido á mariscal de campo en abril de 1887, quedó
de cuartel haBta que, en mayo siguiente, se le nombró Begun
do Cabo de la Capitanía General de Extremadura, cargo que
desempeñó hasta enero de 1888 que -volvió á quedar de
cuartel.

Nombrado en octubre del mismo año Comandante gene
ral de división del distrito de Aragón, hizo renuncia de es
te destino para desempeñar el cargo de diputado á Cortes.

En junio de 1889 se le nombró Presidente de la Junta
especial de Caballería en la Sección 1/ de la Junta Superior
Consultiva de Guerra, en la cual quedó de Vocal, en comi
13ión, en agosto siguiente, con motivo de la l'oorganización del
Ministerio de la Guerra, confiriéndosele en septiembre el
cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y !tfa
rina.

Se le destinó con igual cometido al Consejo de Estado
en octubre de 1891, nombrándosele en julio de 1892 Vocal

.extraordinario de la Junta Superior Consultiva de Guerra,
y quedando de cuartel en enero último.

Concurrió como Juez de campo, nombrado de real or
den, á las Maniobras militares -verificadas en octubre de di·
cho año 1892, entre los confines de las provincias de Lérida
y Huesca, demostrando en la mencionada comisión celo,
inteligencia y actividad.

Cuenta 49 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos
6 en el empleo de General de división, en cuya escala hace
el numero 3 y se halla en posesión de las condecoraciones
siguientes:

Cruz de San Fermmdo de 1.a cla~e.

Cruces blancas de 2.a y 3.a claBe del Mérito Militar.
Encomiendas de las Ordenes portuguesas de Nuestro

Señor JesucriBto y de San Benito de Avis.
Medallas de Arríea, de Bilbao y de la Guerra Ci>til.
Grandes Cruces del Merito M.ilitar con distintivo rojo,

de Isabel la Católica y de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del
goneral de brigada Don Manuel Aguilar 'Y Díosdado, y
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo
de mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de
julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombro de
Mi Augusto Rijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de veinti
siete de abril próximo pasado, en la vacante producida
por pase tÍ la Sección de reserva del Estado Mayor Gene·
ral del Ejército, de Don Rafael Assín y Bazán.

Dado en Palacio á quince do mayo de mil ochocientos
noventa y tres.

El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

BenJicios del general de brigada D. 1Ilan1iel Aguilar y Diosdado

Nació el dia 17 de junio de 1840, y comenzó á servir
como cadete de Infanteria el 2 de julio de 1857, siendo pro
movido á subteniente en noviembre de 1859.

Hizo la campafía de AfricR y concurrió á la acción del
31 de enero de 1860, y á las batallas del 4 de febrero y 23
de marzo, otorgándosele en recompensa de sus servicios el
grado de teniente. Formó parte del ejército de ocupación de
Marruecos hasta que, ascendido á teniente por antigüedad
en febrero de 1861, regresó á la Penímmla.

Prestó el servicio de su clase en -varios cuerpos hasta
que, en febrero de 1868, pasó IÍ la Guardia Civil con destino
á la Rural en la proTincia de Córdoba. En septiembre asis
tió á la batalla de Alcolea, por la que alcanzó el empleo
de capitán de Ejército.

Permaneció en 0114.° tercio de la Guardia Civil y en si
tuación de reemplazo hasta abril de 1872, que fuó destinado
á la comandancia. de Ala-v!l,. El 20 de mayo salió á op"racio
nes hallándose en la acción del 15 de junio, por la que fué, .
premiado con el grado de comandante. Pasó después á VIZ-

casa mand.ando columna, y en persecución de una partida
republicana que alcanzó y batió en el alto de Garbea el 29
noviembre, obteniendo por ello el empleo de comandante
de Ejército.

Se encontró en las acciones de los dias 10 y 13 de enoro do
1873 en los montes de Lalla é inmediaciones de Guernica;
en l¡ de Arteaga el 17 de febrero, por la que se le concedió
el empleo de teniente coronel, y en la de Oquendoel 15 de
mayo. En virtud de orden de 14 del mismo mes, y á pro
puesta de la Diputación de Vizcaya y solicitud propia, pasó
al arma de Infantería, destinándosele á mandar el batallón
de Guardia foral organizado en aquella provincia.

Continuó en operaciones al mando de una columna, con
la cual sostuvo varios enouentros con el enemigo en la con
ducción de convoyes á los deliltacamentos, y en los reconoci
mientos practicados cerca de la plaza de Bilbao. Sitiada ésta,
fué destinado, con la fuerza de su mando, á los puntos mas
avanzados, entre ellos el de Begoña, donde resistió los repe
tidos ataques del enemigo hasta el levantamiento del sitio,
Por estos servicios fué agraciado con el grado de coronol.

Siguió en campaña todo el año 1874, asistiendo á la to
ma de Monte Abril el 3 de mayo, y á los combates del 9 de
julio, 29 de septiembre, 26 de octubre y otros.

Se halló también, el 26 de febrero de 1875, en la acción de
Arbolancha, en la que con sólo 86 hombres tomó á Ía bayo
neta unas trincheras defendidas por do~ batallones carlis
tas, dejando alli muertos, con honor, 4 oficiales, los demás
de ésta clase heridos ó contusos, 12 individuos de tropa
muertos y hasta 52 fuera de combate. Por su heróico com
portamiento en esta jornada le fué concedida la cruz de 2.1\
clase de San Fernando, pensionada con 2.000 pesetas anua.
les, '3 la encomienda de Carlos nI.
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Subsistió en operaciones hasta la terminación de la gue·
rra, tomando parte en los combates de los dias 11, 12 Y 1H
de marzo de 1875 en los montes de 8erantes, y el 2D de (·ne·
ro de 1876 en la toma del monte de Santa Agueda, 1)('1' la
que se le otorgó el empleo de coronel.

En septiembre de dicho año 1876 quedó en situación do
reemplazo hasta igual mes de 1879, que fué nombrado jefe
de una media brigada de cazadores del ejército del l\orte.

Eu mnrzo de 1882 se le destinó al regimicnto do Jns
Antmlls, y en abril ¡;iguiollte al de BnvilJa, el c11ul mandó
hasta su al3censo tÍ brigadier en jUllÍO de 188iJ.

Dcscmpofiti d cnrp:o do jcfe de hrigada <Id dif,{;rito mi
litar de Valencia desde junio de lSSG hm4a mnl'Z() de lSS7,
que se le confirió el de Gobernador militar de la l)ro'incin.
de Vizcaya, en el que continúa, ejerciendo á la vez el mando
de la 22.a brigada orgánica de Infantería desde julio de 18\):2.

Habiendo sido dedarada en estado de guerra la mencio
nada provincia en tres distintas ocasiones, con motivo de las
huelgas de obreros que t uvil:rGn lugar en los años 1890, 91
Y 92, adoptó muy acertadas disposiciones y secundó muy
eficazmente las de la antoridad militar superior del distri
to, que le recomendó por ello all\Iinisterio de la Guerra,
por el cual se dictó una real orden dándole las gracias en
nombre de S. M. por dichos servicios.

Cuenta 35 añOB y 10 meses de efectivos sorvicioB, de
ellos 9 y 10 meses en el empleo de General de brigada, en
cuyft. escala hace 01 número 6, y se halla en posesión de las
condecoraciones siguientes:

Cruz l'oja de 2.a clal'e dell\lérito l\Iilitar.
Cruz de 2.n. clase de San Fernando, pcnsionad~lcon 2.000

pesetas anuales.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
.Medallas de Africa, de Bilbao y de Alfonso xn.
Gran Cruz blanca dell\Iérito l\1ilitar.

En consideración á los 80rYicios y circnnstancins dol
general do brigada Don Federico Verdugo y Massieu,
y con arroglo ú 10 dispnof'io en las loyos de catorce do
mayo elo mil ochociontos ochonta y tres, y do dioz y nueyo
de julio do mil oc11ociontos ochonta y lllWYO, en nombro
de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, tÍ propuosta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
ploo de General de división, con la antigüedad de veinti
siete de abril próximo pasado, on la vacante producida
por pase á la Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, do Don Luis Otero y García.

Dado en Palacio á quinco ele mayo ele mil ochocientos
novonta y tres.

El. :MiniRiro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Servicios del geneml de bn:gaila D. Federico 'Vmlugo 1J l\;[assien

Nació el día 20 de onero de 1828 é ingresó cn cl Colegio
de Artillería el Z8 do 'enero de 18,13.

Eu octubro dc 18M) le fné concodido, por gracia c8peeial,
el empIco do suutolliente de Infantcría.. Fúé promovido d
subteniente alumno do Artillería on onor6 do 1847, Y :l. to
niente do dicha armn en abril de 18·18, F;lol1do do:::tinnc1o á
una do las brigadas del quinto dOIlurtmncllto.

Hallándose en Mnc1rÍÜ al ef'tnl1ul' 01 movimiento l'ovolu
ciOllttrio do lnayo do 18,18, prol-'tó dil3tillg'tticlos I3cl'vleios que

le fuoran recompcnsndos con el grndo de cnpitán de rnfan..
tería.

En julio de 1819 pasó al ejército \10 I"illpinns con el em
pIco de capitán, desempeñando en dichas if'liu~ diferentes
c1e8tinos hasta julio de 1852 que rOgJ'esó á la· Península y
fué Golocado cn el tercer regimiento tÍ pie, Gn el quo perma·
neció hasta ser nombrado profesor del Colegio do Artilleria
en marzo de 1854. En julio del mismo aflO obtuvo el grado
dc cOffinndante por gracia especial, y en el mismo mes as
cendió, por antigüedad, á capiMn.

Desempeñó el cargo de director de la Maestranza de Ca
nal'b, h:ista :l'eur(;ro ,le 186·1 que Hscendió á comandante
dc .\rtíllería con destino al quinto batallón.

En octubre de 1864 le corrcspondió, por sorteo, pasar al
ejérc:to de Filipinas, para donde embarcó, con el empleo
de tenieñte coronel, en mayo dc 18G5.

Ejerció el cometido de comandante de Artillería de Ca
vite hasta noviembre de 1867 que, por virtud de reorganiza
ción en las plantillas <le Filipinas, regresó á la Península.

Por el decreto de gracias de octubre de 1868, alcanzó el
grado de coronel, y en noviembre siguiente obtuvo, por an
tigüetlml, el emplGo do teniente coronel de Artilleria en la
Peninsula, siendo nombrado comandante de dicha arma en
Gran Canaria, cargo en que subsistió hasta agosto de 1870
qHe, con el empleo de coronel, fué destinado nuevamente á
Filipinas.

A su llegada á Manila se le confirió el eargo de director
de la Maestranza y comandante de Artillería de dichapla.
za, ejercié1lc1010 hasta junio de 1871 que obtuvo "el mando
del regimiento de dicha arma.

En junio de 1872 vol\ió á ser nombrado director de la
Maestranza y comandante de Artillería de Manila, desem
peñnndo estos cometidos hasta marzo de 1880, que paM á
continuar sus fCl'viciüs á la Península, en donde lo habia
correspol1lUdo el ascenso A coronel de Hl arma con faiha
1.0 de junio de 1874.

Nombrado ,ccal du la Junta Superior facultatinL de
Artillcria y director doLMusco en octubre de 1880, ejerció
amhos cargos hasta oetubre de 1883, que por real decreto
de 5 del mismo fué promovido á brig!J,dier y nombrado Co
mane1ttnte general Suhinspector de Artillería de Filipinas.

En este destino subsistió hasta que, por real decreto de
24 de fE'brero de 1892, se dispuso su regreso á la Peninsula,
queJando en situación de cuartel hasta julio del mismo
año, que fué nombrado Comandante general Subinspector
de Artilleria de Canarias, cargo en que continúa.

Cuenta cincuenta años y cuatro meses de efectivos ser
vicios, hace el núm. 6 en la escala dc su clase, y se halla
cn posesión de las condecoraciones siguiente¡=::

Cruz ele Isabelln Católica.
Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruz de 2.1l clase del Mérito Militar, con dHintivo

blanco.
Grandes Cl'UCC'R ele San Hermonq;ildo, y blnacn dd Mé

riLo Militnr.

En considol'ución tÍ Ion f'!orvicioiJ y eil'cnnlótancins dol
gonora] (10 bl'ig:Lc1n Don Federico Pássari y Fel'nández,
y con nrroglo tÍ lo diRlmosto 011 laR loyos tl· CfttOl'CO a.o mayo
do mil ochociontoR 0011011t[1, y h'OR¡ y do dicz y nuovo elo
jnlio do mil ocl1ociontos ochonta y nnovo, on nombro do
l\1i J\ngmito Hijo 01 Rey Don Alfom,o XUJ, y como Roino,
Hogonto de'1 Hoino¡

Vongo 011 }ll'OlllO\'01'lü, :t propuesto. doll\nllj~h'o de la
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Elll:inistro de la Guerra,

Josj LjpEZ DOMÍ~GUEZ

En cOllsidor.:wi6n á los sorvicios y circunstancias del
coronC'1 de Infantería) númoro Stoto do la escala do su
claso) Don José Rendos y Cinó) que CUGntn, la antigüo
dud de cinco de febroro do mil ochocientos sotonta y seis)
y la oíoc1iüdad do vointicillco do junio do mil ochocien
tos ochanta y nuevo) y con m'rcglo Ú. lo dispuesto on las
loyos do c::lJ.orco elo mayo do mil ochociontos ochonta y
tros) y de dioz y lllwre do julio do mil ochocientos ochen
ta y nuevo) on nombro do.Mi Augusto Hijo 01 Hey Don
Alfonso XIII, y como Reinu Regento del Roino)

Vongo en prom.overl0, tÍ, propuesta dol Ministro do la
Ciuerl'a) y do acuerdo con el Consejo do Ministros) al em
pleo do Genoral do brigada) con la antigüedad de trece
do abril próx.imo pasac1o) on la vacanto producia..." por
puse á la Sacción de reserva del Estado Mayor General dol
Ejército) de Don Fe1jpe Mendicuti y Suározj la cual co
rresponde tí, la designada con elllúmero ochenta y cinco
en el turno ostablocido para la proporcionalidad) por real
orden ele siete ele octubre de mil ochocientos ochonl'1, y
nueve.

Dado en Palacio ti diez y seis de mayo de mil ocho
cientos novenb. y tres.

MARÍA CRIS'l'INA
El :MInistro de la. Guerm,

JOSÉ LÚPEZ DOll1Íl\GCEZ

Servicios del general de urigacla Don Federico Fríssari y
Fel'nánde::

Guerra) y do acuerdo con 01 Consojo de Ministros) [1,1 em- 1
ploo de General de división) con la antigüedad do 0SÜt fo
cha) en la vacaute producida por asconso de Don.Jonl (lo
Castro y López.

Dado en Palacio á quinco do llmyo do mil ochociontos
noventa y tres.

Nació el día 28 de julio de 1830, y comenzó su carrera
con el empleo de teniente de Infantería, que obtuvo en 22
de septiembre de 1849, siendo escribiente cuarto de la Secre·
taria de Cámara de la Real Casa, en permuta de eate destino.

Alcanzó el grado de capitán por la gracia general de 1854.
Se encontró en los sucesos de esta corte los días 11:, 15,

Y 16 da julio de 1856, hiendo recompensado con la cruz de
San Fernando de primera clase.

En abril de 1861 ascendió á capitán por antigüedad, y
obtuvo el empleo de comandante por real orden de 10 de
septiembre de 1864.

Perteneciendo al batallón Cazadores de Cataluña se
halló en los acontecimientos de Madrid el día 22 ete junio
de 1866,y habiendo resultado herido fué [¡graciado con el
empleo de teniente coronel.

Desde el 16 de agosto al 20 de septiembre de 18G7 e,..
tuvo es operaciones de campnña por la provincia de Bar- Xae;ó 01 3 de abril de 1844 é ingresó en el Colegio ue
celona, hallándose, el 22 del primer mes, en el encuentrfl Inf¡mkl'Ía, en clase ele cadete, en 31 de diciembre de 1858,
habido con una partida republicana en Brnch, por 10 que ascendiendo rüglnmentarinmcnte á subteniente en cnErO
se le concedió la Cruz Roja de segunda clase del Mérito de 1861-
Militar. Pl'c:i:ó s::rTicio do En cb:::e cn el regimiento de Rlilén,

Octuvo el grado de coronel por la gracia general de 1863. Gil el d~ Ex.trema<lma, on el Provincial de Ca~tellón yen el
En octubre de dicho año quedó de reemplazo, permnl1C- segundo regimiento do Artillería ti pio l1:u:ia ahril do 18ü\)

ciendo en esta situación hasta mayo de 1872, que fué colo· que quedó en situación de reemplazo.
cado, y en noviembre siguiente se encontró en los sueeBOS Por la grae;a gCIlE.rd d~ 1868 obtuvo el grado do too
republicanos de Murcia y Sierra de lIIiravete, siendo re. niente.
compensado, por el mérito que c:ontrajo, coa el empIco de Al ser promoviüo ú tenionte, por antigüedad, en 24 de
coronel. noviembre do 1870, fué destinado al regimiento de Granada

DeRde que obtuvo este ascenso permaneció de recmpln. con el cual salió á operaciones, en abril d@ 1872, por la pro
zo hasta agosto de 1874, que se le confirió el mando de una vincia de Valencia, hasta fin de junio, que 11asó al batallón
media brigada en este distrito, desempeñándolo hasta ene- Cazadores de Ciudad Rodrigo.
ro de 1876, que fué destinado tí. la Dirección General de In- En marzo de 1873 estuvo en campaña con su batallón
fantería, en donde continuó hasta su ascenso tí. brigadier on en el distrito de Navarra, hallándose en las acciones de To·
febrero de 1884. losa y alturas de Choritoquieta 0111 y 12 de septiembre, por

En marzo del mismo año fué destinado á las órdenf's , las que obtuvo la cruz roja de primera clase del Mérito Mi·
del Capitán general de Castilla la Nueva, y en abril se le litar; en la de Pl1ento la Reina, el 6 de oct~lbre, por la que
nombró jefe de brigada del distrito de Burgos, trasladand..)- fué rccomllensado con el empleo de cnpitán; el 9 do no
sele, con igual cargo, al de Castilla la Vieja, en abril viombro en la de 1\kntejurI'8, en la cual fué herido lever.:1on-
de 1885. te, y so lo concedió 01 grado de comandante.

Desde do julio de 1802 manda la 26.11. brigada orgánica En abril do 1874 pasó al batallón Reserva ele CuencIJ, sa-
de Infantería, habiendo estado e:lcargado interinument.n, Hendo inmdintamento á operaciones en aquella provincia,
en varias ocasiones, del Gobierno l\1ilitar de la pl'O'dncia y encontráncloso el 2 da mayo 011 la acción de Cañamares por
plaza de Valladolicl. la que alc:nllzú 01 grnr10 de tcniento coronel, y continuando

Cuenta 4.3 años y 7 meses do efectivos servidOR, <le 01 c.pel'ilckncs en d e;jél'dto del Centro hasta. fin (le 8C'p

ellos \) y 2 meses en el empleo do General elo bl'igatla, en tiom1Jri', quc fu6 c1cstinmlo al batallón Provincial de Ciudad
cuya escala hace el número 6, y se halla en posesión de la6 Hotll, y postCl'iormonte al batallón Hoservi1 núm. 5, con el
condecoraciones siguientes: oual salió el 8 de dielenlbl'e tí formal' parto dol ej61'cito del

Cruz de San Fernando de primera clase. Norte.
Cruz de Carlos IJI. El () de onoro de 187ú asistió ú las acciones do Aras é
Oruz roja de segunda clase del :M6rito Militar. inmediaeiollCs de Vinna, el 3 do febrero tí. las operaciones
Cruz blanca de ·tercor;i clase de In misma Orden. para ollcvantamicnto dol bloqueo do Pamplona, el 4 do
Gran Oruz de ~an HeanonegiW.o. mayo ¡,O C1l0011tl'Ú (;ula toma do Lorca, d 2 do junio en las
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MARÍA CRISTINA
El3.Iillislro <lo In Guorra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Vengo on promoverlo} Ó, propuesm del Ministro de la.
(lno1'rn) y do ncuordo con 01 Consojo de Ministros, nI en:j;~

ploo do Goneral do brigada) con lit antigüedad de vointe
do abril próximo pasado} on la vacanto producida por
paso á In. Sección de roserva del Estado Mayor General dol
Ejército, de Don Luis Salbado y Santos; la cual correspon
tb á la aesignada con el númoro ochent.'t y seis en el turno
o:t."tblct"ido para la l?rOporcionalidad} por real orden de
SIdo d0 octubro do mIl ochocientos ochenta y nuevo.

Dado on Palacio á dioz y seis de mayo do mil ocho
ciuntos noventa y tres.

Se1'1:icios del coronel de Caballería Don Braulio Campos é
Hidalgo

Kació el dia 20 de julio de 1843 é ingresó en el Oolegio de
Oaballería el 1.° de julio de 1860, siendo promovido á al·
férez en julio de 1863 con destino al regimiento Husares de
Oalatrava.

Formó parte, en 1865, de la columna de operaciones mano
dada por el general D. Crispín Ximénez de Sandoval, y á
consecuencia de los sue{);'os políticüs de enero de 1866 emi·
gró á Púrtugal en el mit,:mo mes.

Volvió al servicio en octubre de 1868 con el empleo de
comlmdante, que le fué concedido en recompensa de los
servicios que habia prestado en favor del alzamiento nacio
nal, obtoniendo colocación en el regimiento Lanceros de Sao
gunto en noviembre siguiente.

~ontribuyó á sofocar la insurrección republicana en Va
lenCIa en octubre de 18G9, pasando en enero de 1873 al re·
gim~ento Lanceros de Lusitania, con el que operó contra los
carlIstas cn cl Norte, y F.C halló en la batalla de Montejurra
el? de noviembre, y en lús combates de los días 8 y 9 del
n~~s:n0 mes, alcanzando el grado de toniente coronel por el
mento que en ellos contrajo.

Oontinuando las operaciones concurrió á varios hechos
de armas, entre ellos á los del sitio y toma de La Guardia
desde el 31 de enero hasta el 4 de febrero de 1874, otorgán
dosele la cruz roja de segunda clase del Mérito Militar.

Cooperó al levantamiento del bloqueo de Pamplona duo
rante los mesos de enero y febrero de 1875, siendo agracia
do., ~or su buen comportamiento, con el grado de coronel, y
aSIstIÓ á la toma dc la Peña de la Oomprobación el 28 de
abril, á la acción de la Oomplacera y á los combatea de Lo
groño las noches del 27 y 29 de julio.

I Asemdido á teniente coronel, por antigüedad, en diciem·

I
bre de dicho año 1875, se le destinó al regimiento Lanceros
do la Reina, encontrándose en las operaciones que produje

! ron la toma de ,Yillarreul y ArlaM~ o~ 28 de onero de 1i376
! Y en la del Ommllo el 5 do marzo SIgUIente.
; Torminada la campaña pasó do guarnición al distrito de
: Oastilla la Nueva, quedando de I'eemplazo en diciembre de
. 1~84 husta quo, promovido acoronol, por antigüodad, en sep-

tJe11lbl'O do 1885, fué dostinado al regimiento Reserva nú
mero 12, coniiriéndosele el mando dol de Oazadores do 'l'a
lavera en abril de 1886, y en junio dol mismo ailo el del re·
glmiOlI.~;O Luncüros de España, en el que continúa.

OumlÍa 32 ~~l?S y 10 meses de ~roctivos serviciol!, y so
halla ('ll pOfJCSlOn do las condecoraclOUElS siguientes:

DOI) Cl'uce~ rojas (lo sogunda clase do la Orden del Méri
to Militar.

Oruz do SUl1lIol'll:lonogildo.
Medallas de Alfonso XIII dEl Bilbao y de la Guerr~Civil

---<:><><;:---

En consillol'l:wión á los sorvicios y circunstancias del
coronol do Caballería} númoro tros el0 la Oscala do BU cla
so, Don Braulio Campos é Hidalg'o, fIuO cuonta la anti
güodad do primolO de (liciombro do mil ochociontos so
tonta y cinco,. y b oIoctivhlnd do ocho do soptie1'ubl'o do

'1 t • ,. 1 ., .mI OCllOC10n10,0 oc lGlh[l, y cmeo, y <:on ::'..l'ro<:10 tÍ, lo elis-
PUOf:lto on las l(jY(~s de C::l.tOl'CO do 111ityU do mil ovllociolt
tos oc11onü), y b'c::1, y elo diez y nuevo 'do 'julio <10 mil ocho
ciontos ochonta y llUOVO, on nombro do 11i AUgt1;;to Hijo,
01 Hoy Don AHol1fJO XIII, y como Hoina Hoo'mIto dol i
Hcino, b 1

acciones de Snn. Cristóbal, el 28 Y 20 cn 1:1s del Valle de
Nanclares, e17 ele julio en. la batalla do 'rre'dño, por la quo
se lo concedió el empleo de comandante; en fin (le julio
pasó destinado á la Resorva de Orenso, !Í. la cual perteneció
hasta fines de septiombre que se le trasladó al reglmiento
de Oastilla, con el cual tomó parte en. las acciones de Peña
randa 014 de noviembre, Bernedo 0112, y :lIlir¡¡:vallc:; y Ori
cuin los días 23 y ~,J. de1mismo me:::, clJhmkndo pul' la do
Miravall('s la Cruz roja do segunda chsc del Mérito :I\Iilitar.

Oontinuó en operaciones en 1870, habiéndo:::e encont.ra
do el 30 de enero fU las acciones de Elcjaveitia y l\rtcllgn,
81 4 de febrero en la de Zornoza, el 5 en la de Abadü;no, por
la que se lo concedió el grado do coronel; el 13 en la bata
lla de Elgueta, él 14 en la toma de Vergnra y el 21 en la de
Tolosa, regresando con su regimiento ú Vitoria, hal:ta que,
en junio de 1877, quedó en situación do reemplazo, y en
marzo de 1879 fué destinado al batallón Depósito de Vi
naroz.

Por real orden de 28 de julio de 1880 se le concedió el
empleo de teniente coronel, en virtud de informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, oonsiderándole con de
recho á mejor rcc:)mpensa por la acción de Abadiano, y paF.ú
á situación de reemplazo. ,

Destinado al regimiento de ExtremaJur<l, en octubre de I
1880, prestó el sorvici<) de guarnición en Oartngena hasta I
abril de 1881, que fuó nombr:ldo pl'ofe'or dú Irs Callreren- 1
cías de oficiales del distrito de Valencia; y suprimidas en
1886, !e le nombró ayudante de campo dd Gobernador mi·
litar de la plaza de Oartagenu, permaneciendo en este des
tino hastl fin de octubre, que quedó nuevamente en situa
ción de n:em:plazo. En noviembre del mismo año fué des
tinado al batallón Res8rva de Alcira, en l11lU'Z') de 1887 al
de Valencia, y en junio al segundo batallón del regimien
to de Guadalajara, en el que fué baja en septiembre por
habcr sido nombrado profesor de la Academia preparato
ria del ya referido distrito.

En enero do 1888 se le destinó al Ministerio do la Gue·
rra, y tn junio de 1889 fué promovido al empleo do coronol
y destinado á la Zona dQ Jativa num. 24.

En agosto de 1889 fue nombrado ayudmüe del Ministro
de la Guerra, cn cuyo cargo cesó en fin de enero de 1890,
y después de mandar varias Reservas, volvió á ser destinado
á la plantilla del Ministorio de la Guerra, en el cual sirvió
hasta fin de abril ele 18tll, que se lo confirió el mando del
regimiento de OUOnCflI1Úm. 27, donde continua.

Cuenta 34 años y 4 mescs de servicio;; efeebivos, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de La y 3." clase del Mérito Militar.
Oruces de 1.[1 y 2.a clase dol Mérito Militar, con distin

tivo rojo.
Oruz y Placa de 8an Hcrl11cncgilcl.o.
Medallas de Alfonso Xf.l y de la Guerra Oil'i1.
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En consideración á los servicios y circunstancias dol
coronel de Ingenieros, númoro uno do In cscah de su
clase, Don Eugenio de Eugenio y Martínez, que cuon
ro la antigüodad do diez de agosto de mil o<:1lOcientos
setenta y siete, y In, o.tectiviaad de veintiocho do 10bro1'o
de mil ochociontos ochonta y sioto, y con arreglo ú lo dis
puesto en las loyes do cntorco de mayo do mil ochocien
tos ochenta y tres, y do diez y nuevo Jo julio Jo mil ocho
cientos ochonta y nuevo, on nombre do "Mi Augusto Hijo
el,Rey Don Alfonso XIII, y como Roina Rogonto del
R~ino,",

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo do Minir;tros, al om
pleo ele General de brigada, con la antigüedad do once
del mes actual, en la vacante prodll0ida por pase á la
Sección do resen'a dol Estado Mayor General del Ejér
cito, de Don Gregorio Valencia y Orús; la cual correspon
de á la designada con el número ochenta y sieto en el
turno establecido para la proporcionalidad, por real orden
~e siete de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTIXA
El llinistro de la Guerr!\,

JOSÉ LÓPEZ DO~!ÍXGUEZ.

Servicios del coronel de ]l/[Jenitros D. Eugwio de Eugenio
y Jlm'(ínez

Xació el dia 12 de fchrHo dc 1834 é ingresó eula Aca
demia especial de lng<:uicro::: el 1." do septiembre de 1850,
sieudo promo\ido á teniente en septiembre de 1855.

Prestó el ser,leio do '='11 clase en el regimiento de Inge
niero::, tomnr.do parte con EU compañía en los hechos de
armas ocurridos eu esta corte los días 14, 15 Y 16 de julio
de 1856. Por ti mérito que entonces contrajo fué recompen
sado con el grado de capitán.

Hizo la guerra de Africa, hallándose en los combates de
loa días 9, 15, 25, 29 Y30 de diciembre de 1859, obteniendo
por el primero la cruz de San Fernando de primera clase.

Asistió, asimismo, á la batalla de los Castillejos elLO de
enero de 1860; á los combates de los días 6, 8 Y 14 del mis
mo mes, alcanzando por el último el empleo de capitán de
Infantería, y á la batalla de Yad Ras el 23 de marzo. En
julio siguiente fué destinado al segundo regimiento.

Ascendido á capitán del cuerpo, por antigüedad, en mayo
de 1861 pasó al primer !cgimiento, con fuerzas del cual
cooperó á sofocar la insurrección que tuvo lugar en esta
corte el 22 de junio de 1866, siendo pOl' ello premiado con
el grado de comandante.

Por la gracia general de 18G8 le fué oto:¡gado el empleo
de comandante de Ejército, yen octubre de 1869 salió á. ope
raciones de campaña, contribuyendo á lr~ extinción del mo
vimiento insurreccional de Zaragoza y de Valencia, en don
de entró el dia 16 de dicho mes can una de las columnas
de ataque, por lo cual se le concedió el grado de teniente
coronel.

En marzo de 1870 quedó de supernumerario en el cuer
po de Ingeni~ros por habérlilele dado colocación en la Comi
sión geodésica del mapa de España, que después pasó á.
éonstituir el Instituto Geográfico y Estadistico.

Fué agraciado con el grado do coronol por los sorvicios
que prestó el 27 da septiembre do 1873 con motivo ele hallol'
~iao bombardeadut por buques insurrcctoR, la plmm do Alí-

cante, en dondo se encontraba dedicado á trabajos científi
cos propios de su destino, en el cual siguió no obstante su
ascenso a comandante ele Ingenieros, por antigüedad, cn
julio de 1874, y á. teniente coronel en agotlto de 1877.

Al ser promovido, tumbi0n por rrntigüedad, al empleo
de coronel del cuerpo en febrero de 1887, se le confirió el
mando dol primer regimiento de Zapadores Minadores.

Eulos meses do noviembre de 1889 y julio de 1890 es
tuvo encargado interinamente del Gobierno Militar de la
provincia de I.ogroño, y desde enero de 1891 se halla desti·
nado en la Junta Consultiva de Guerra.

Cucnta 42 años y 8 meses en efectivos servicios y está en
posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Una Cruz de primera clase y otra de ¡segunda da la Or-

den del Mérito Militar, con distintivo blanco.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermencgildo.
Medalla de Africa.

En consideración á. los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número siete de la escala de su cla
se, Don Francisco Pérez Clemente, que cuenta la ano
tigüedad de diez y ocho de febrero de mil ochocientos se
tenta y sois, y la efectividad de veinticuatro de febrero do
mil ochociontos ochenta y nueve, y con arreglo á lo dis
puesto en las leyes do catoJ:co de mayo de mil ochocientos
ochenta y tres, y ele diez y nueve do julio do mil ochocien
tos ochenb y nuevo; en nombre de r.Ii Augusto Hijo el
Rey Don AliollSO XIII, y como Reina Regento del Roino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de a~uerdo con el Consejo de :Ministros, al em·
pleo de Ganetal de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de Don Manuel
Aguilar y Diosdado; la cual corresponde á la designada
con el número ochont.'t y ocho en el tumo establecido
para la proporcionalidad, por roal orden do siete de octu
bre do mil ochocientos ochenta y nueve.

DH,do en Palacio á diez y seis de mayo do mil ocho
cientos noventa y tres.

MARíA ORISTINA
El )linistro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOJlIí:\GUEZ.

Ser¡;{eios clel cm'onel de Infa'YI.te?'ía D. ln'ancisco Pé,.ez Olem€nte

Kació el dia 13 de septiembre de 1845, y ()omenzó á ser
vir, como cadete del Colegio de Infanteria, el 26 de junio
de 1862. .

Hallúndose en prácticas en el batallón Cazadores de Ma·
drid, salió con éste á operaciones en enero de 18G6 en per
secución de los rebeldes del Panadés y campo de Tarragona.
En rebrero siguiente fué promovido á alférez y continuó
destinado en el mismo cuerpo.

Formando parte del ojército mandado por el Capitán.
general Marqués de Novaliches, concurrió el 28 de septiem
bre de 1868 á la batalla do Alcolea, en la que fué herido,
siendo recompcnsado con el empIco de tenionte.

]~n julío de 18GD oporó en los montes do 'l'oledo contra
vnrias partidns facciosl1.l!l, yen octubre en Despehaporros,
coneul'l'lcnuo 01 día () á la acción de Correderas.

Pasó l1espués nll1istrito l1e Valeneia y tomó parto en la,
do Alcirn, dondo l'C8ultó herido, obteniendo en l'ccompensn
do 5n distillguido comportamiento el ompleo de capiMn.
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En abril de 1872, y hallándose de guarnición en Barcelo·
na, salió á operaciones de campafia, asistiendo á diferentes
hechos de armas en los que se distinguió, siendo recompen
sado con el grado de comandante y dos cruees rojas del
Mérito Militar.

Concurrió el 4 de enero de 1873 á la acción y toma de
Gironella, y por el distinguido mérito que contrajo,f,ué a~ru.

ciado con el empleo de comandante, quedando en s!tuaClón
de reemplazo hasta octubre siguiente que fué nombrado
comandante militar de Balag1il.er, En este destino prestó se·
ñalados servicios, consiguiendo fortificar convenientemente
la plaza y rechazar diferentes ataques de las facciones cal"
listas y levantar el bloqueo establecido por éstas., ,

Con una columna compuesta de 200 hombres bat1ó y dlS
persó en el pueblo de Os á numerosas, fuerzas ene~igas,

siendo recompensado por su comportam1ento en esta Jorna
da con el grado de teniente coronel. Continuando en cam·
paña, tomó parte en otros muchos hech~s de ~~mas, obte
niendo la cruz roja de 2,8. clase del MérIto M1htar por el
combate habido, el 31 de julio de 1875, en Castellón de Far
faña, y con el grado de coronel por las últimas operaciones
practicadas en Cataluña, . ..

Destinado al ejército de la Derecha, mustIO en enero y
febrero de 1876 al combate y toma de las trincheras y pue
blos de Alzuza y Elcano, á las acciones de Peñaplata y Ve::a,
altos del Centinela y Palomeras de Echalar. Por el mérIto
que contrajo en Peñaplata fué recompensado con el empleo
de teniente coronel.

Desempeñó después el cometido de ayudante de campo
de los Capitanes generales de Aragón y de Valeucia, orga
nizó la Reserva de Tortosa y el Depósito de Mataró, mandó
en distintas épocas los dos batallones del regimiento de Na
varra y fué auxiliar de los somatenes de Cataluña.

Ascendido á coronel, por antigüedad, en febrero de 1889,
fué destinado á la Zona de Seo de Urgel, y después al re·
gimiento Reserva de Vich hasta que, por real orden de 26 de
septiembre de 1891, pasó á mandar el regimiento de Lucha
na núm. 28, en el que continúa.

Cuenta 30 años y 11 meses de efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecoraciones ~iguie?:es:

Dos crucet3 rojas de La clase del Mél'lto M1htar y una
de 2.6 de la misma Orden y distintivo,

Cruz de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número siete de la escala de s~

clase Don Agustín Luque y Coca, que cuenta la anti
güedad de dos de marzo de niil ocl:ocient~s seten~ y
seis y la efectividad de treinta de abrrl de ml! ochOC16n
tos ~chenta y siete, y con arreglo á lo dispuesto en las
leyes de catorce de mayo ~e mil o?hocien~osochenta y
tres y de diez y nueve de juho de 1ml ochOCIentos ochen
ta ; nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo, el Rey Don
Alfonso XIII y como Reina Regento del Remo,

VenO'o 01: promoverlo, tí propuesta del Ministro de la
Guorra by do acuordo con 01 Consejo de Ministros, al em
ploo d: Gonoral do brigada, con la antigüedad de e~c¡ta í~
cha en la vacante producida por asconso de Don 11aderr
co Verdugo y Massioll, la cual correspondo á la design~da
con 01 númel'O ochenta y nueve on el turno establoCldo
para la proporcionalidad, por 1'00.1 orden de siete de octu
bre de mil ochocientos ochonta y llueve.

Dado 0n Palacio lí. diez y sois de mayo do mil ocho
cioutos noventa y tres.

El Ninistro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Servicios del coronel de Infanterla, D, Agustln Luque y Co('a

N[tció el dia 27 de septiembre de 1850 y comenzó á ser.
vil' como cadete de cuerpo en 16 de diciembre de 1864.

Promovido á alférez de Infanteda en julio de 1868, con
destino al regimiento de Valencia, concurrió á la batal1!, de
Alcolea el 28 de septiembre del mi!mo año, y por el :ml§Jito
que entonces contrajo alcanzó el empleo de teniente. '

Se encontró en los sucesos de Málaga los dias 31 de di·
ciembre siguiente y 1.0 de enero de 1869, siendo recompon
sado con el grado de capitán.

Sirvió después en el regimiento de Gerona, desempeñó el
cargo de ayudante de campo del Capitán general de Valm
cia, y en marzo de 1873 fl1é nuevamente destinado al regio
miento de Gerona, con el que entró en operaciones de cam
paña en el Norte, asistiendo á la aeción de Bargota el 28 de
mayo, á las de Metauten y Ollogoyen el 20 de junio, al blo.
queo de Tolosa del 10 al 12 de septiembre, á la acción de
Puente la Reina el 6 de octubre, y á la batalla y retirada de
Montejurra el 7, 8 y 9 de noviembre, obteniendo el empleo
de capitán por vacante de sangre, yel grado de comandante
por ~u comportamiento en estos últimos hechos de armas.

Continuando las operaciones, se halló también los dias
30 y 31 de enero y 1.0 de febrero de 1874 en el sitio y toma
de Laguardia, formando parte, voluntariamente, de la co
lumna de asalto, por lo que fué agraciado con el empleo de
comandante; en la acción de Monte Montaña el 25 del últi
mo mes; en los combates de San Pedro Abanto el 25, 26 Y
27 de marzo, en los que rel!!nltó herido, concediéndosela por
ellos el grado de teniente coronel; en los de Cortes de Gal.
dames el 27, 28, 29 Y 30 de abril, y en el levantamiento del
sitio de Irún y combates reñidos para conseguirlo. Destina
do su batallón á Renteda, estuvo en todas las operaciones
de defensa, mandando las diferentes salidas que se hicieron
de dicha villa; protegió los trabajos del fuerte de Arramen
di, y con dos compañias de Infanteria, una sección de Vo
luntarios, una compañia de Ingenieros y una pieza de Ar.
tilleda de montaña, rechazó los dias 22 y 23 de noviembre
de 1874 el ataque al mencionado fuerte por fuerzas supe
riores, resultando con una contusión, y siendo premiado con
la cruz roja de 2. a clase del Mérito Militar.

Concurrió también á la acción de Lacar y Lorca el 3de
febrero de 1875, en la que fué herido gravemente. Resta
blecido de su herida, salió nuevamente á campaña, concu.
rriendo á las operaciones verificadas sobre Lumbier el 27 de
octubre; á la b:üal1a de Miravalles, Oricain y cerro de San
Cristóbal los dias 22, 23 Y 24 de noviembre; á la toma do
Villarreal el 27 de enero de 1876, y á la batalla de Elgueta
y paso del do Oria el 13 de febrero. Por las últimas opera
ciones que dieron por resultado la terminación llo1e la guerra
civil, fl1é premiado con el grado de coronel; y nombrado en
abril ayudante de campo del General Cortijo, desempeñó
este cargo hasta que, en noviembre, pasó á situación do
.rcomplazo.

Fué coloeado más tarde en el regimiento de Soria, y pos
teriormente en el Mini~terio de la Guerra, desde el que
pasó á la Dirección General de Instrucción Militar.

Volvió á quedar de reemplazo en febrero de 1884 y per
teneció luego al l'egimiento de Ala:va, á los batallones de
Depósito de Huelva y Vcrin y al batallón Reserva de Mon
doñedo.
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Ascendido á coronel, por antigüedad, en abril de 1887,
fué destinado, en junio, á la Zona militar de Verin, yen el
mes siguiente á la de Inca, pasando en julio de 1889 á
mandar el regimiento Reserva del mismo punto, y la Zona
número 110 en julio de 1892, en la cual contimla.

Desde diciembre 'Último desempeña una comisión del
~ervicio cerca del Ministro de la Guerra.

Cuenta 28 años y 5 meses de efectivos !!ervicios, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cr:uz roja de La clase del Mérito Militar.
D~~ruces de 2.. clase de la misma Ordeu, con distin

tivo rojo.
Cruz dQ San HermenegUdo.
,Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y de la Guerra

Civil.
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de 1869, que por reforma de la plantilla de dicha Acade
mia fué destinado á la Sección de GraMda. Por la gracia
general de 29 de septiembre de 1868 obtuvo el grado de co
mandante de Ejército.

Se encontró en Granada durante los dias 5 y 6 de octubre
de 1869, en que tuvo lugar el desarme de los 'Voluntarios de
la libertad y sublevación republicana.

Por los _orvicios especiales que prestó en la Capitania
General con motivo de los desórdenes ocurridos en Málnga,
en noviembre y diciembre de 1872, fué recompensado con
el grado de teniente coronel de Ejército.

En febrero de 1873, al proclamarse la República, mal'
i cbó á Málaga. con cl Capitán goneral del distrito, y tl1 regrc·
. sar á Granada s~ encargó del Estado Mayor, que desempeñó

hasta 1.0 de marzo; Ee ha1l6 á las 6rdeneB del Capitán gene
mI en los días 6 y 7 de junio, en que tuvo lugar en la capi
talla sangrienta colisi6n de los carabineros con los volun
tarios de la República.

Ascendió, por antigüedad, á comandante del cuerpo en
julio siguientQ, y fué confirmado en el mismo destino; en
d~cho mes se le agregó al ejército del Norte, cuando se en
contraba en Jaén, adonde marchó con el Capitán general,
con motivo de haberse proclamado la capital en Cantón in
dependiente,

Incorporado al ejército del Korte, ~e halló á las inme
diatas órdenes del General en Jefe en el combate sostenido
contra las facciones carlistas en la Ermita de Santa Bárbara
y Montes de Guirguillano, cerca de Puente la Reina, el día 6
de octubre, y por el mérito que contrajo se le concedió la
cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar. Permaneció en el
expresado Cuartel general hasta fin de octubre, que por dis
l)osición del General en J efé salió para Bilbao á desempeñar
el cargo de jefe de Estado Mayor de la división de Vizcaya,
y hallándose en Santander en expectación de embarco con
el Comandante general de dicha división. recibió orden su
perior destinándole, en concepto de agregado, al distrito de
Valencia. donde se presentó oportu:uamenta J permaneció
hasta el mes de febrero de 1874, en que se dispuílo volvieso
á su destino en la Sección de Granada, en la que permane
ció hasta el mes de mayo de dicho año, en que nuevamente
fué destinado, en concepto de agregado, al ejército del
Norte.

Prestó sus servicios en el Cuartel general de dicho ejér
cito, hallándose a las órdenes del Capitán general y en Jefe
Marqués del Duero, en los combate!! sostenidos contra las
facciones carlistas en los días 25, 26, 27 Y28 de junio en los
alrededores de Etltella y trincheras de Nante Muru, y por
el mérito que contrajo fué recompensado con 'el grado de
coronel de Ejército.

En agosto siguiente pasó al Cuartel general del tercer
cuerpo de dicho ejército, organizado en Miranda de Ebro,
hasta el mes de septiembre quevfllvió al Cuartel general,
encontrándose el día 8 de octubre á las órdenes del Te
niente general y en Jefe D. Manuel de la Serna y Hernó,n
dcz Pinzón, en las operaciones que produjeron la rendición
y toma de Laguardia, siendo recompensado, por su com
portamiento, con la cruz roja de 2.a clase dell\férito Militar.

En noviembre regresó á su destino en la Sección de Gra·
nada, donde continuó ttesempeñando el servicio del cuerpo,
yen diferentes ocasiones el cargo do Jefe de Estallo Mayor
interino.

En mayo de 1876 ascendió, por antigücdad, lL teniente
coronel dsl ouerpo, y confirmado en su destino de la Scc
ci,jn de Grauaua, e111a que continuó hnstn el mes de ¡:"op
tiembro do 1880, habiendo desempeñado en 1870 el ~nl'go
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En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don
Rafael Alcántara y Pérez, número uno de la escala de
su cIa.'io, que cuenta la antigüedad de primero de mayo
de mil ochocientos setenta y seis, y la efectividad de vem
tinueYO de febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro, .
y con ::rreglo á 10 disp'.lesfo en las leyeg do Ciüorce de
mayo de mil ocho:::ientos ochenta y tres, y do diez y nue
ve de julio de mil och.)cientos ochenta y nueve, en nom
bre elo :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
COlDO lteina Regente del Reino,

"fengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Gnerr6, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de brigada, con la antigü0dad de esta
lcchn" en la vacante producida por ascenso de Don Fede
l'ÍCU'Kí.ssarri "1 Femández; la cual corresponde á la desig
llfLda' con el número 90 en el tumo establecido para la
nroDorcionalidad, por real orden de siete de octubre de
;llil"ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil ocho

dentos noventa y tres.

El Mini~trode la Guerra,

JoEÉ L6PEZ DOlfÍNGUEZ

Servici~s del coronel de Estado May(w D. Rafael Alcántam
y Pérez

Nació el 21 de noviembre de 1839, y comenzó á servir en
1.o de septiembre de 1858 en clage de soldado distinguido,
nlumno de la E~cuela especial del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército.

Cursó los est~dios correspondientes en dicha escuela, y
obtuvo, reglamentariamente, el empleo de 2ubteniente de
l:afunteria en julio de 1860, y el de teniente de Estado Ma
yor (l11 julio de 1862. .

Después de haber hecho las prácticas prevenidas, en el
regimiento Infanteria de San Fernando y en el de Uaballe·
ria Coraceros del Principe, fué destinado, en enero de 1864,
lila Capitania General de Castilla la Nueva en donde pres
tó el servicio de su cuerpo.

Ascendió, por antigüedad, á capitán del mismo en julio
de diólO año, después de haber desempeñado, durante dos
meses, lA comisión de la Carta itineraria militttr de España,
y posteriormente formó parte de las del reconocimiento mi
litar y topográfico de la via flÍrrea del Norte, y de la de Ma
drid Ro Zaragoza.

En agosto de 1866 rué nombrado profesor c1e la Escuela
especial del Ouerpo, cuyo cargo desempeñó hasta junio
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MARíA CRISn2rA
El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMrnGuEz

Set'vicios del intendente ele división D. Fetlet'i('o (le la 0'ruz
Bermúdez.

En considoración tí los sorvicios y clrcun8ümcias del
subintondento militar, númoro uno ele la oscala do su
elase, Don Luis Ruiz de la Peña y Hurtado, y con
arreglo á lo dispuesto on el articulo octavo do 1ft loy do
dioz y nuevo de julio de mil ochociontos ochonta y nUOYOjl
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El :Mh,¡~tro lie lll, Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNotlEZ.

El :Ministro de 1& Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

D. O. núm. 104

En nombre' do Mi Augusto Hijo 01 Roy Don Alfon
so XIII, y como Roina Rogento del Reino,

Vengo en disponer que el intendonte do ejército
Don Eduardo Alonso yCastl'o, coso en el cargo de In
tendente del distrito militar do Andalucia, y pase ¡Í, situa
ción de retirado, con 01 habor que por clasificación lo co
rresponda, por estar comprondido 011 el caso primero del
articulo treinta y dos do la loy do yointinuevo de noviem
bre do mil ocllociontos setenta y ocho; quedando satisfo
cha elel colo, inteligoncia y loaltad con qno ha dosempo
ñado dicho comotddo.

Dado en Palacio á catorco do mayo do mil ochocien-
tos noventa ;y tres. .

de secretario de la revista de inspección mandada pasar, de En consideración tí los servicios y circullstancias del
real orden, á los cuerpos de la guarnición del distrito. intendonte de división Don Federico de la Cruz y Ber-

En septiembre de 1880 fué trasladado á la Sección de múdez, y con arreglo á lo dispuesto 0n el artículo octavo
Valencia, donde, además del cargo de segundo jefe, desem, de la ley de diez y llueve de julio de mil ochocientos
peñó varias comisiones, entre otras la de fiscal para instruir ochenta y nueve, en nombro de Mi Augusto Hijo 01 Rey
varios juicios contradictorios de Cruz de San Fermando, y Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
ejerció el cargo de Jefe de Estado Mayor por ausencia del Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

propietario. Guerra, y do acuerdo con el Consejo de Ministros, al em-En febrero de 1884 ascendió á coronel del cuerpo en pro-
puesta de antigüedad, y se le confirió el cargo de Jefe de ploo do Intendonto de ejército, con la antigüedad 'd,e esla
E. :M:. de la Capitania General de Andalucia, cuyo destino fecha, en la vacanto producida por paso á sittiaélóh do
desempeñó hasta el mes de marzo de 18~2, en que fué des- , retirado do Don E.du~rdo.Alonso y Oastro.. ".0 .

tinado á la plantilla del Ministerio de la Guerra para pres- 1 Dado en PalaclO a qumce do mayo <1e mIl ochoclOnto~
tar sus servicios en el Depósito de la Guerra, donde perma- ¡ noventa y tres.
neció en el cargo de 2.° Jefe hasta enero último. En este 1
periodo desempeñó interinamente, diferentes veces, la Sec
ción 2.a del Ministerio de la Guerra y la jefatura del Depó
sito anexa á la misma, y el cargo de vocal de la Junta
nombrada de real orden para el establecimiento de un Banco
militar.

Con motivo de la nueva organización dada á la Adminis- Nació el dh 13 de noviembre de 1831, y comenzó á sor-
tración Central del ramo de Guerra, fué nombrado, en <mero vir como aspirante del Cuerpo Administrativo del Ejército
de 18~3, Jefe del D~pósito de la Guerra, cuyo destino des-' el 21 de septiembre de 1852, con destino en la Intendencia.
empena en la actualIdad. Militar de Canarias.

Cuenta 34 añós y 8 meses de efectivos servicios, y se Por la gracia general de 1854 obtuvo el grado de ofi-
:kalla en posesión de las condecoraciones siguientes: cial 3.0, y por antigüedad el empleo en diciembre de 1855-,

Una cruz de l.a clase y una de 2.
a

dell\1érito Militar, con continuando en el mismo destino hasta que, á. solicítudpro-
distintivo blanco. pía, le fué co:ccedida la licencia absoluta en abril de 1858.

Dos cruces rojas de 2.
a

clase de la misma Orden. En 21 de abril de 1860 se le concedió la vuelta al servi-
Cruz de Carlos lII. cio, y se le dió colocación en el ejército de Cuba.
Cruz y placa de San Hermenegildo. Promovido al empleo de oficial 2.0 en diciembre de di-
Medalla de la Guerra Civil. cho año y á oficial 1.° en octubre de 1862, continuó en di-

---0..'<:>- cha Isla hasta julio de 18GB, que regresó á la Penimmla,
En consideración á lo solicitado por el coronel de d0clarándosele persomtl el empleo de oficial 1.0, y quedan

Artillería, Don José Clavería y Berroeta, conde de do con el do 2,0 en la escala general del cuerpo.
Manila, y con arreglo á 10 dispuesto en la ley de ocho de Permaneció de reemplazo hasta mayo de 1867. que fuG
mayo de mil ochocientos noventa, en nombro de Mi Au- colocado en el distrito de Canarias, en el cual permaneció ál
gusto Hijo el Roy Don Alfonso XIII, y como Roina Re- su ascenso á oficial lo° por antigüedad en mayo de 18G9~

habiendo alcanzado el grado de comisario de guerra de 2.a.gente dol Reino, "
S . d clase, por gracia general, en octubre de 1868.Vengo en concederle el ingreso on la OCClón () ro-

Alcanzó por antigüedad el empleo de comisario de gue-·
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em- rra de 2.a clase en julio de 1874, yel de comisario de gue-.
ploo de General de brigada. na de V' clase en diciembre de 1875, dejando de" servir em

Dado en Palacio á diez y seis do .mayo de mil ocho- las Islas Canarias al ascender a subintendonto militar en
cientos noventa y tres. febrero de 1882, que pasó al distrito de Andaiúcfá,'tvÓ'i'Vien~

MARÍA CRISTINA do al de Canarias en julío siguiente.
Promovido al empleo de Intendente de división, pOi' an

tigüedad, en octubre de 1887, subsistió destinado en" el
distrito de Canarias hasta que, en enero de 1890, se le nom
bró Intendente militar del dist1'lto de Castilla la Viejá, cár'-
go que sigue desempeñando. '

Cuenta 38 años y 7 meSes de ef0ctivos servicios; de ollos
5 y 6 moses en 01 empleo de Intendente do división, en
cuya escala hace el número 1, y sc halla en posesión de las
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de 2.a clase del Mérito Milita!'.
Gran Cruz de la misma Orden desigl'.aua pina pl'Ollliar

servicios especialos.

r,

1,
.' '
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MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Don José Villuendas y Gayarre, y con arreglo á lo dis
puesto on el artículo octavo do la loy de diez y nueve de
julio de mil ochocientos ochenta. y nueve, en nombre de
:Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Rei
na Regento del Reino,

Vengo en promoverle, tí, propuesta del Ministro de la
Guarra, y do acuerdo con 01 Consejo do Ministros, al em
ploo de inspector médico do segunda clase, con la anti
güedad de veintitrés do abril próximo pasado, en la va·
cante producida por fallecimiento de Don Juan Gutié
rrez y Serantes.

Dado en Palacio á dioz y seis de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

8e'l'vicios del subins1JeclO?' de Sanidad Militar D. José Villuenaas
11 GaYa1Te

MARíA CRISTINA

Sen'icios del subintendente mililm' D. Luis Ruiz de la
perta 11 Hurtado.

El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LóPEZ DO~lfNGUEZ

Nació el dia 27 de octubre de 1832 é ingresó en el servi
cio con fecha 24 de noviembre de 1860 como médico de en
trada, por opoeición, con destino al Hospital militar de la
Habana.

Destinado al batallón Cazadores de Isabel II en el mes
de enero de 1861, p:.l.SÓ, en el de marzo, á la lilla de Santo
Domingo con su batallón, que formaba parte de la columna
expedicionaria organizada con motivo de la anexión á. Es
paña de dicha isla, hasta el 24 de octubre que regr~só á la
de Cuba con el referido batallón.

Fué promovido en 11 de julio de 1862 al empleo de se
gundo ayudante médico, y concurrió con el mismo cuerpo á
la expedición á Méjico en dicho año.

A BU regreso á Cuba fué nombrado, en 5 de marzo de
1863, para marchar en comisión agregado al batallón de San
Quintín á la Isla de Santo Domingo, á prestar sus servicios
en la misma hasta que, en el mes de julio, se incorporó á su
batallón en Cuba, con el cual se embarcó nuevamente para
Santo Domingo, asistiendo á la toma de ¡;antiago de los Ca
balleros, á la retirada de este punto á Puerto Plata, á la. ac
ción de Mondillo, encuentros de Mano Guayaba y Rio-Nigua
y á. la acción de Doña Ana.

Trasladado á la Habana, en 2 de diciembre de 1863, para
restablecer su salud, y obtenida su curación, prestó alterna
tivamente el servicio de su clase en el Hospital militar de
Santiago de las Vegas, en el provisional de barracones del
Príncipe y en el regimiento de Caballería de la Reina.

Por sus servicios en la campaña de Santo Domingo le
fué concedido el grado de primer ayudante médico, y en 11
di mayo de 1864 ascendió, por antigüedad, al empleo de
primer ayudante.

Prestó el servicio de su clase en el hospital do la Habana
y después en el batallón de Ingenieros, volviendo á servir
en el mismo establecimiento al ser promovido, en diciembre
de 18137, al empleo de médico mayor en Ultramar.

Se le concedió por la gracia general de 1868 el grado de
subinspector de 2.a clase, yen 27 de octubre de 1869 fué
nombrado jefe de Sanidad de la columna de Sancti·Spíritus
y Morón, asistiendo á los diferentes encuentros habidos cOn
los insurrectos, hasta el 30 de abrll de 1870 que pasó al hos
pital de Ciego de Avila, sIendo recompensado. con la cruz
roja de 2.a clase del Mérito Militar, por sus servicios de

En consideración á los sorvicios y circunstancias del campaña.
subinspector médico de primera clase del Cuerpo de 1 En 1872 fué destinado al ejército de la Peninsula, Ciondo
Sanidad Militar, númoro uno de la escala de su c1aso, á su llogada quedó en situación de reemplazo. En agosto del

6n nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con 01 Consejo de Ministros, al em·
pleo de Intendente de división, con la antigüedad de
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don
Foderico de la Cruz y Bermúdez.

Dado en Palacio á diez y sois de mayo de milocha
cientos noventa y tres.

Nació el día 27 de marzo de 1835, é ingresó en la Escue
la especial de Administración :Militar el 31 de marzo de
1855, siendo promovido al empleo de ofichl1 3.0 en agosto
de 1859.

Prestó el servicio de su clase en los distritos de Castilla
la Nueva y Andalucía, pasando al ejército de Africa en mar·
zo de 1860, y se halló el 11 del mismo mes en la acción de
Samaa, y el 23 en la batalla de Vad Rás. Por el mérito que
contrajo ¡e le concedió la cruz de Isabel la Católica.

AscBndió á oficial 2. o en febrero de 1862 y fué desti
nado á la Intervención General, en la que permaneció has
ta marzo de 1864, que marchó á la Isla de Cuba con el em
pleo de oficial 1.o

En marzo de 11370 alcanzó el empleo de comisario de
guerra de 2. a clase en dicha Isla, y en octubre siguiente se
le otorgó el grado de comisario de La por sus servicios, con
motivo de la campaña de la misma.

Regresó á la Península en septiembre de 1873, declarán
dosele la antigüedad de 18 de septiembre de 1872 en el em
pleo de comisario de guerra de 2.a clase de la escala general
del cuerpo.

Colocado en el distrito de Cataluña, cooperó al buen éxi
to de las operaciones {¡ que dió lugar el sitio y toma de la
plaza de Seo de Urgel, obteniendo por ello la cruz blanca
de segunda clase del Mérito Militar.

Al ascender á comisario de guerra de 1.· clase en ju.
nio de 187~, fué deatina<io al distrito de Castilla la Nue
'Va, yen mayo de 1881 se le concedió el pase al ejército de
Cuba con el empleo da subintendente militar, el cual le co
rrespondió en la escala general en abril de 1883.

Volvió á la Península en agosto de este año, y Bn sep
tiembre fué nombrado Jefe interventor del distrito de Cas
tilla la Nueva.

Sirvió después en la Intervención General y en la Ins
pección General de Administración Militar, pasando á la
disolución de ésta, en enero último, á la Ordenación de pa
gos de Guerra, en la cual continúa.

Cuenta treinta y ocho años y un mes de efectivos servi
cios, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito
Militar.

Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Africa, de Cuba y de Alfonso XII.
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mismo año se le destino al regimiento de la Constitución,
en diciembre al distrito de las Islas Canarias, y on marzo
de 1878 se le trasladó á la Isla de Cuba, donde prestó sus
servicios en varios hOl'\pitales de 1D. misma, hasta que, por
real orden de 23 de julio de 1878, fué baja en el ejército de
la misma por reducción de las plantillas.

A petición propia se le concedió el pase á situación de
supernumerario sin sueldo en 1878, permaneciendo en ella
hasta abril de 1880, que, regresado á la Península, se le
desiinó al hospital de Sevilla, donde prestó sus servicios,
obteniendo en marzo de 1884 ei empleo de médico mayor
para la Isla de Cuba, y Ulla vez presentado en ella pasó á
servir al hospital de la Habana, en el cual fuó promovido en
septiembre de 1885 al empleo de subinspector de 2.a clase
en Ultramar.

Trasladado al ejército de Puerto Rico en 1887, fué nomo
brado director del Hospital militar de la isla, desempeñan
do en diferentes ocasiones, y accidentalmente, el cargo de di
rector subinspector del cuerpo, el cual ejerce en propiedad
desde que fué ascendido á subinspector de La en octubre
de 1889. Por real orden de 20 de agoste de 1890 se le decla
ró la efectividRd de este empleo 'Jn la escala general y con
tinúa en el mismo destino.

Cuenta 32 años, 4 meses y 22 días de servicios efectivos,
de elloPl 3 años, 10 meses y 21 días en el empleo efectivo
de subinspector médico de La clase, y se halla en posesión
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de 2.a clase dal :Mérito Militar, y otra de la
misma clase y Orden con distintivo blanco.

Cruz de Isabel la Católica y de Carlos III.
Medalla conmemomtiva de la campaña de Cuba, con dis

tintivo rojo.
..~

En nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de
Andalucia, al intendente de ejército Don Eduardo
Sáenz de Tejada y Fernández de Castro} que actual
mente desempeña igual cargo en el distrito de Valencia.

Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

h1ARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

En consideración á lo solicitado por el subintendente
militar Don Agustín Sesma y Gómez Avecia, y con
arreglo á lo dispuesto en la ley de veintidós de julio de
mil ochocientos noventa y uno, en nombre de Mi Augus
to Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
dol Roino,

Vengo en concoderlo el paso á situación de retirado
con el empleo do lntenaonte de división y 01 habor que
por clasificación lo COl'l'ospondu, sogún lo prevenido on
dicha loy.

Dado en Palacio tí diez y sois do mayo do mil ocho~

cientos noventa y tres.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMÍNQUEZ-.....
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REALES ORDENES

AOADEMIAS
9.'" SEC CrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regento del Reino, so ha servido aprobar el plan transi·
torio de estudios para los alumnos de la Academia de Arti
llería que han de constituir cl primer año en el próximo
cureo de 1893-94, ya procedentes de la Academia General
Militar, ya de nuevo ingreso, el cual fué remitido á este Mi
nisterio en 27 de abril próximo pasado.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEi

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..... -
ACTOS DE CORTE

S UBSECRETARtA

Oi)·cular. Excmo. Sr.: Con motivo de ser mañana el
cumpleaños de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), la
Reina Regente del Reino se ha servido señalar la hora de
las trei de la tarde de dicho día para la recepción ~eneral

que ha de verificarse en Palacio; fijando la misma hora para
recibir al personal de este Ministerio, dependencias afectas
al mismo y á la guarnición de Madrid, así como á los gene
rales que se hallen en situación de cuartel ó reserva en esta
corte, quienes serán invitados á dicho acto por' el Capitán
genaral de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor..... -.-

ARMAUEN'IO y UUNICIONES
H.a SECarON

Excmo. Sr.: En vista del resultado de la revista Rnual
de armamento pasada á los cuerpos de guarnición en ese
distrito, el Rey (q. D. g.), yen Sli nombre la Reina Regen·
te del Reino, se ha servido disponer se den las gracias 6n su
nombre á los jefes del regimiento Infantería de Castilla y
batallón Cazadores de Tarifa por el buen estado en que han
presentado su armamento.

Al mismo tiempo ha tenido á bien ordenar S. M. se cam·
bien los cuarenta machetes modelo 1879, pertenecientes al
regimiento Infantería de Castilla, que se hallan inútiles por
haber cumplido el tiempo de duración, por igual número
en estado de servicio, sin cargo para el cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 ele mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ¡

Señor Capitán general de Ex:tremadura.
--<:>«>--

i 2. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito tIue V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 20 de abril último, dando cuenta
de la resolución dictada on el expcdiente de inutilidad de
doce fusiles de la Comandancia de Carabineros de esa pro
vincia, los cuales han de ser recompuostos por el Parque de
Artilleda, sin cargo en cuanto n, la dUntnCÍón de los caño-
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........

CAREERAS DE .CABALLOS

COMISIONES
i2. a SEccrON

Excmo. 81'.: En vista de la comunicación de V. E., re.
cha 1.0 de abril próximo pasado, pr(')poniondo se amplie la
comisión nombrada por real orden de 18 de marzo último
para examinar los títulos de propiedftd de los concesionu
rios de terrenos situados en 01 monte Aeho, y que se dote
á la misma de los instrumentos topogrMicos indispensables
para sus trabajos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, Re ha servido resolver que se aumen
te dicha comisión como V. E. propone, entrando á formar
parte de ella el cnpiUm de Estado rt!:;l,yor D. Alberto Campos
y 01 primer tcniente de Infantería D. Antonio Rodríguez, y
quo 1llS aparatos de topngl'uEia necesarios senn ceLlidoA, pro
Yisionall11onte, por la Coroamlanoin OXClltu de Ingenieros de
esn pInza.

pe roal ordon lo digo ti, V. E. para su cOllocimiellto y

iO.a. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na. Reger:t3 del Reino, accedie:tldo á lo solicitado por el Pre·
sidente d,.: la Sociedad de fomento de la Cria Caballar, en
escrito de: 6 del actual, ba tenido á bien resolver se autorice
á los jefe, y ofidales del Ejército qlle lo deseen y hayan
tomado ó deban tomar parte con sus caballos en las earre~

ras militares de la presente primavera, para concurrir con
lOllos á la;:; dos que con carácter de extraordinarias Ó «Han
(licaps:», lOe propone celebrar con destino á los mismos la
citada SoGioda':1 en el Hipodromo de esta corte en los dias
20 y 25 del actual; en la inteligencia, de que los caballos
que resulten gs.mdoros en ellas no han do sufrir, para las

, sucelOivas, el recargo de peso que el reglamento de las mis
mas determina.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos opoztunos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid lG de mayo de 1893.

LÓPEZ DOUÍNGUEZ

Señores Capitanes gcnerules de la Península.

JOSJ~ LÓPEZ DOM:ÍKGUEZ

... -

4.a SECCIÓN

LÓPEZ Do :MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pnges de Guerra.

Señm: Capitán gDllorul de Cataluña.

nes, y con cargo a dicha Comandancia los demás desperfec
tos, con arreglo ilo preceptuado en la regla 2.a de la roal
orden de 5 de diciembre de 1889, el ney (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
la expresada resolución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo Madrid 12
de mayo de 1893.

(3.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instnncia que V. E. cursá á
este l\linisterio, con fecha 7 del mes de enero último, pro
movida por el capitán de Infantería, retirado, D. Cristóbal
Fernández Pani, en súplica de que se lo conceda el empleo
de comandnnte; considerando que el recurrente pasó á la
expresada l3ituación por haber cumplido la edad reglurr:.cn.
tada, y si bien lo efectuó á virtud de·la real orden de 27 do
agosto del año anterio!', fué debido al tit~mpo transcurrido
durante la tramitación do su expediente; y teniendo en

I
('uenta que la mencionada edad la cumplió el solicitante en
2D de julio del citado año, y por tanto, no puede estar com

I prendido en el r"al decreto de ascensos de la misma fecha
ASCENSOS ! de su retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re-
2.a SECCION ¡ gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E, ¡sejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de abril próximo
á este 1\Iinil::terio, en 23 de marzo próximo pasado, prOmOVi-¡ paiac1o, lOe ha servido desestimar la petición del interesado.
da por el E:argento primero, que fué, aspirante i profesor De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tercHO de Equitación Militar, hoy auxiliar de tercera clase demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 1\1u-
del Cuerpo Admil1istrati,o del Ejército, D. Víctor Lezcano drid 12 de mayo de 1893. L' D '

d d l · 't ddI" 11 OPEZ o:mNGUEZComen a 01', en EO lCl u e que se e ponga en pcseslon ( e _" .
empleo de profesor ter~ero de Equitación, en las mismas Senor Capr¡¡án gf:uernl de Andaluma.
condiciones que se cOllcedió á D. SalV2dor Escoto Hidalgo, ISeñor Pl'{;jd.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y doce más que se encontraban en igual caso, á que se refie- 1 . __ • _
re la real orden de 1.0 de febrero último (D. O. núm. 24),
S. M. el Rey (q. D. g.), Y su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien cC'llceder al interesado la considera
ción de profesor tercero supernumerario del citado cuerpo,
con la antigüedad de la fecha de la mencionada real orden,
pero continuando en la situación en que se halla, interin se
somete á 188 Cortes el ascenso de los aspirantes que, pro·
cedentes de la extinguida Escuela del cuerpo, se hallan en
posesión del titulo corre8rondiente, según se previene en la
citada real orden de 1.0 de febrero anterior.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y.de
más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid 12
de milSO de lS93.

lixémo. Sr.: Para cubrir una vacante de farmr.céutico
primero del cuerpo de Sanidad Militar, ocurrida por haber
sido destir,ado á Ultramar, el de dicha clase D. Remigio
López Olivero y Galiano, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
empleo superior inmEdiato, con la dedividad de 20 de
abril último, al farmacéutico segundo D. Cesáreo da los
Mozo.a y Salvador, que sin'e en 01 Laboratorio Central de
medicamentos, es el número uno de la escala de su clase y
está dt::clarado apto para el ascenso. Es alOimismo la volun·
tad de S. M., que ingrese en ell'efericlo cuerpo, con el cro-

. pIco de farmacéutico segundo y efectividad del dia de la
recha, el opositor aprobado, con residencia en Barcelona,
Don Luis Gil Izaguirre, aquien se concedió derecho á ingre
so por real orden de 30 de julio de 1891 (D. O. núm. 1(4).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efe.QÍ;cB consiguientes. Dil)s guardo uV. E. n1uch08 años.
.Madrid 12 de mayo de 1893.

LÓPJ~z DO:M:fNGUEZ

Soñol' Ordenador (13 pagos de Guerra.

Señores U!1pitnm's genúrales de Castilla la. Nueva y Cataluña.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de moyo de :1893.

LÓPEZ Do:¡.IfNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

Soñar Orclenador <le pagos de Guerra...... -
CEUCES

s.a BECCIO:;\[

Cin'ula·r. Excmo. S1·.: El Presidente del C('nsejo Su
premo de Guerra y Marina, con fecha 7 del mü:; anterior,

manifiesta á este Ministerio habor sido incluidos en las res
pectivas escalas do aspirantes (1. pensión, desde 1.0 de enero
á 31 de marzo últimos, los caballeros de la Orden de San
Hormenegildo comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Bartolomé Torquemada Rodríguez y termina
con D. Alejandro Sanz Alllcrti.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demós efectos. Dios guarde á V. le. muchos años. Ma
drid 12 de Dlnyo de 1893.

LÓPEZ DO:MÜ:WUEZ

Señor.....

Relación lJ.ue se C'Íll~____-:-- ~----_:__---.-.----"--~-------~_:__-----.-.a

AN'TrGl'EDAD

Año

XO)fnRES¡':ÍtuacióllAl'mas ~. cuerposUases

Día I lIfc~

Placa•••.••• Infanterin. .•••••••.••••• ,¡I~A-c-,t-i'-'O-.-.-.-.-••-!-T-e-n-ie-n-t-e-c-o-ro-n-e-l-.•-·.·'-D-.-B-~-rt-o-lo-m-é-T-O-r-q-u-en-l-r,-d-a-R-~o-l-lr-íg-U-e-z-.. -7!novbre...=
ldem .•.••.• Artilleria..•..••...•.•• j1ldem ••••. " Coronel........... »Luis Toledo de ht Casta.. ..... ..••• 28 julio.. "'1 1884
Cruz.•••.••. Infantería Reserva Primer teniente »Higinio 1\IarHnez GurCÍa........... 12junio .••• 1884
Pleca Idem ¡!letirado •••• Comandante....... ,Antonio Ariagn. Rodríguez......... 9;agosto 1881
Idem •.•••.• Artilleria j'Act!vO CoroneL »:31anuel Salazar Alegrot. •••. 9.octubre. 1884
Idem ••••• " Infanteria de :Marina ••.• Ref'erva Teniente Coronel.. »Juan Morabotto Martínez.... .• . ... 8;idem .... 1884
Idem •.•.••. Infanteria ...••••.•••.•• ¡Activo•••••. ldcm.............. »José J\íuiliz Tenones ....••• ,. •.•.. 6,novbre... 1884
Idem •.•.••• Caballer~u.••••.••.••••. ildem Idem.............. »Augusto Gracián Reboul. •••.••.••• l.O¡~ic!lre... 1884
Idem ••.•••• Infantena ,Idem Idem... .•••••••.•• »Antonio Gom;ález Murcia.......... 4·Jnho..•.• 1884
Cruz ¡Guardia CiviL. ;Ret~l'Udo Co~~~dante....... i José Alcántara Kavarro... 28:agosto 11867
ldem Idelll Acllvo ..•••. CaplÍan........... »José Vergara .ñ1artín .•.••.. .• 29¡mayo .•• '11881
Gran Cruz.•• Estado Mayor GeneraL •. IdamO' General de urigada. ~ Juan Terrer Leonés.. ...... •••• 2ii!sepbre.•. ¡18fJ2
Idem Idel1l Reserva Idem » l\lelquia.des Almagro Puig... 28¡octubre .. 1892
Idem.••.••. Armada ActiYo .•.•.• Capitán navío 1.a.. »Santiago Alonso Franco...... 12: agosto 1892
Idem IdE'm Idom Idem »Salvador LlE'gat Lobo.............. 2:sepbre 1892
Jdem Infantería de Marina .••• !ldell1 Brigadier......... »Alfonso Moreno de Arcos ,. 281?ct!ll:¡re .., 18~2
Cruz Infantel'Ía !H.etirudo Co~andante....... »Ramón López y López............. 15¡JullO )862
Idem Guardia CiviL ¡ACtivo Capitán »Francisco Cotarelo Rodil 8idicbre •.• , 1884
ldero.•••••. Infantería ••.••••...•••• Ilkr,,:, Primer teniente...• ~ J!'austino de Tanda Alvarez ••.••••• a01octubre.. 1883
Placll. Idcm Idem ••••••• Teniente coroneL.. »Francisco Cocllo y Pérez de BUl'l'adas. 181~lOV?rc 18~4
Cruz Idcm Retirado Ct\pitán » BernnlJé Flores S¡\nchez 16:JUlllO ]8dl
1dem InflUlteria de :r.rarina ..•• Actiyo Idcm.............. }) Juan Cristín (hrcía . 2;julio 18RO
Jdelll .•••.•. Infanteria 1Idem Idem......... • .. •• »Valentin l'rieto García •..•.••.••. 2S,enero '11884
l'lal:a Idem ..•. o ••••••••• 0 ldem Teniente coronl'l »Cayetano Diez de Tejada y lJ'rbina.. 17,ll1ayo 1884
Gran Cruz Eetado Mayor General. " 1de111 Gen?ral de brigada. »Félix de León y Caulitrgo. • . . . • . . .• 1,oí agosto... 18'J2
Cruz...•..•• Cahallería ••.••.•••••••• lde1l1 '" 0alntán........... ) Luis Cid Conue•.....•.•...•..•..• l.0loetubre •. 1883
Jdem Infantería Idom CoroneL »Hafael Esparza (3uia.............. 8

I
novbre i 1884

Gran Cruz..• Estado Mayor Geneml. •. Jdcm General de brigada. » Luis Custdlvi Yilallanga .•.• , '" •. 8 junio.... 18\)2
Idom Armada ldcro Capitán navio l.a.. »Adolfo Soler Uverle. 3 sepbre .•• 1892
Placa .••••• Infantería Idem Coronel. » Joaquin Rodriguez y RodriguE'z ..•. 26 dicbre ]884
Idem.•••.•• 1dem ...•....•.•...•••• Idem Teniente coroneL .. »Eduardo Mensayas Pau...... •••••. 18 novbre ..• 1884
Cruz '" • <:iuardia CiviL Idem Primer teniente.... »Eloy l\lénde:>; Pércz. . . . . • . .• • . • • • .• 28 dicbre. •. 1884
Idem. '" ••. Infantería .••......•••.. Reserva•.•.• Comandante....... » Miguel Costo Pache.. . . • . . . . • • • • • • 15 sepbre. •. ]884
1dem Idem .•.....•..•.•.•.•• Activo Capitán........... »f3.E'gund? Cardoso F~l'llández........ 16 dicbre 1882
1deIll.....•. Caballeria ••.••••.•••••• Idero ¡COmandante.•..... / }) I'lorentlIlo FIOles J1ménez .•.•...•. 28 octubre .. 1883
l'la('a, , Infantería : Idcl1l TE'niente coronel... jI Alejandro SHllZ Alverli . • . .. • • . • .. • 11 dicure... 1884

.
Madrid 12 de mayo de 1893. LÓPEZ DO}oIÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista dbla instancia proJ1:ovida, en 30
de mayo próximo pasado, por el auxiliar de Almacenes de
la Fundición de Bronces de Sevilla, Bcrnardino ll!artínez Va
lero, en súplica de que se lo conceda abono do atrasos y
pensión de 2'50 pesetas mensuales por la cruz clell\1érito
Militar que se le concedió por real orden de 3 de octubre
de 1876, como comprendido 0n el real decreto <le gracias
do 19 de marzo del mismo año, el Rey (q. D. g.), y. en
su nombre la Reina Regente del Reino, en harmollÍa con lo
dispuesto en la real orden de \) de septiombro do 1890
(D. O. núm. 202), ha tcnido :t bien conceder al intel'csado
01 abono de la roferida pensión, mientras no disfl'ute suel
do mayor que el nsignado ti. los segundos tenicntc'll, ya par·
tir de 1.0 de julio do 1883, .fecha á que alcanzan los cinco
afios de atrasos anteriores [L su primera rcclamación; deuicn
do verificarsc In acreditnción por mUcionnles :í ejurcicioa ce·
rrados do los años rospectivos, PCIl'n SOr incluidos on el pri·

mer proyecto do presupuesto que se redacto y en concopto
de Obli[jadones que carecen de crÓ(lito legislativo.

Do real orden lo digo :\, V. l~. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. }iJ. mucholS años. Ma
drid 12 de mayo de 18D3.

LÓPJ~Z DOM:INGUEZ

Señor Oapitán general de Andalucía.

Beüor Ordenador de pagos do Guerra

'.........
DESTINOS

4:.1l. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), y on su nombre la Rei
na Rogente del Roino, ha tenido {t hion disponer que ingre
se en sor"ici.o Ilctivo cl mMieo llogt11Hlo del cnorpo do S:mi·
dad Militar, D. Eugeni.o Villanuova y Calloja, cuyo delJtillo á

~.
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LÓPEZ DO;\IÍ:KGUEZ
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluiia, Ordenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

JOSl~ LórEz DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

ScñorcB Capitán general do Filipinas, Ordcnador <lo pagos
de Guerra ó Inspoctor l1e In Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 20 de abril próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería del distrito de Filipinas,
D. José Quese.da y Quesada, en la actualidad en uso de licen
eia por asuntos propios en Gerona, solicitando continuar
BUS servicios en la Península, con el objeto de que se le
ponga en posesión del empleo de capitán, una vez que le
ha correspondido obtener dicho ascenso en la propuesta del
mes de diciembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido abien acceder
á lo solicitado; disponiendo, por lo tanto, que el citado ofi·
cial sea baja definitiva en aquellas isltl-s y alta en la Penin
sula en los términos reglamentarios, el cm,l quedará de
reemplazo en el punto que elijtt ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
clemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dricl 12 de mayo de 1803.

D. Pedro Nogueira Pavía, de la plana mayor del 9.° Teroio,
á la 5.a compañía de la Comandancia de Guadalajara.

"') Jaime Planas Payeras, de la plana mayor del 10.° Tercio,
ala del 9.° ídem.

, Eduardo Seco Shelly, de la 5.8. compañia de la Coman
dancia de Guadalajara, :i la plana mayor del 10.°
'rercio.

Segundos tenientes

D. Rafael Toribio Suárez, ingresado del regimiento Infan
tcría de Baleares, á la 10.a compañia de la Comandan
cia de Cl1stellón.

» Agustín Robles Vega, ingresaclo dcl regimiento Infant.e
ría do Covadongll, á la 2.a compañía de Comandancia
de l\1tUagl1.

» Benón Aguil.ar Paredes, ingresado eiel regimiento Infun
torta de Cuenca, á la 3.a compañía de la Comandan
cia de la Coruña.

:t José León Alvarez, de la 5. 3 compañía de la Comandan
dancia del Sur, á la l.a de la del Norte.

:t Antonio Rivas Linares, de la 10./l. compañía de la Co
mandancia de Castellón, á la 8.0. de la del Sur.

» Roberto Carrillo Fernández, de la 13." compañia de li!.
Comandancia de Huelva, á la 5." de la del Bur.

» Antonio Miláns Rivera, de la 2.3 compañía de la Coman
dancia de Málaga, á la 13.a de la de Hueha.

Madrid 12 de mayo de 1893.-LóPEz DOMiNGUEZ

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicació:c. núm. 1.246
que V. E. dirigió á E,ste Ministerio, en 3 de marzo último,
participando haber expedido pasaporte para la Península
al comandante de Infanteria D. Marcelo Sánchez Casas, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que por real orden de 15 de noviembre del año próxi
mo pasado (D. O. de J:lúm. 250), se dispuso el regreso del
interesado ti la Península, en donde causará alta definitiva;
siendo baja, por lo tanto, en esas islas, en los términos re
glamentarios, y quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digl} á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ji}. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1893.

Primeros tenientes

D. Juan Escuin Solsona, de reemplazo en el distrito de
Aragón, á la 10. a compañía de la Comandancia de
Tarragona.

> Enrique Benedicto García, ascendido, de la Comandancia
de la Coruña, á la 2. 11 compañía de la de GuipÚzcoa.

:t Pedro Guerra Rojo, ascendido, de la Comandancia del
Sur, á la l.a compañía de la de Toledo.

:t José Agudo Pintado, de reemplazo en el distrito de Cas
tilla la Kueva, á la 10." compaflia de la Comandancia
de Cádiz.

» Juan San Nicolás Valera, de la 10.3 compañía de la Co
mandancia de Tarragona, á la B.a de la delMurcia.

) Narciso Hernández Hernández, df! la 2.a compañía de la
Comandancia de Guipúzúoa, á la 9.a de la de Soria.

:t Francisco Jiménez Topete, de la 10." compañía de la Co
mandancia de Cádiz, al escuadrón de la misma.

» Esteban Morales Díaz, de la 2." compañía del Colegio de
Guardias Jóvenes, á la 2.a de la Comandancia de To
ledo.

~ José Domingo Fernández, de la 2." compañía de la Co
mandunda de Toledo, á la 2.a del Colegio de Guardias
Jóvenes. '

» Manuel Gómez Clemot, de la 4." compañia de la Coman
dancia de Cuenca, á la La do la de Gerona.

» Alfonso Martín Garrido, ue la La eompañia de la Co·
mnndaneia de Toledo, :\ la <l.a do la de Cuenca.

» José Valoro Barragán, de la La compañia do la Coman
dancia do Gerona, á la (3.u de la do Zamora.

Filipinas quedó sin efecto por real orden de 29 de marzo
último (D. O. núm. 70).

De orden de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO::lIÍNGUEZ
Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

5.3 SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuoi5to por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre lo. Reina Re·
gente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi
ciales de ese instituto comprendidos en la. siguiente relación,
que comienza con D. Enrique Feliú Prieto J concluye con
D. Antonio Miláns Rivera, pasen deJtinados á los cuerpos ó
situaciones que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año;.
Madrid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Valencia, Burgos,
Castilla la Nueva, Andalucia, Provincias Vascongadas, Caa
tilla la Vieja, Granada, Galicia y Aragón y Ord~nador de
pagos da Guerra.'

Relación que se cita

Comandantes

D. Enrique Feliú Prieto, ascendido, de la Comandancia de
Sevilla, de segundo jefe de la de Murcia.

> Manuel Mellado é Hidalgo, segundo jefe de la Coman
dancia de Murcia, con igual cargo á la de Burgos.

~ Ricardo Morgado Cisneros, segundo jefe de la Coman
dancia de Burgos, con igual cargo á la de Madrid.

Capitanes

D. José Carmona Pallarés, ascendido, de la Comandancia
de Zamora, á la 10.a compañía de la de Cádiz.

't :tIIariano de las Peñas Franchi, de la 10.a compañía de la
Comandancia de Cádiz, ti la 7.a de la de 5evilla.

}) Federico Gurcia Velarde, de la 7.a compañía de la Co
mandancia de Sevilla, á la 6.a de la misma.
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EJERCICIOS Y :MA,NIO:snAS

:MA'I'ERIAL DE CA:Ml'AMENTO
12.& SECcrÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado aprobar el presupues·
to ,importante 1.900'62 pesetas, formado para la recompos.i.
ción del material de campamento que ha prestado servicIO
en las 'Últimas maniobras militares, el cual gasto deberá lOer
aplicado al cap. 13, artículo único del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUlllZ

Sefí.Ol: Capitán general do Castilla la Nueva.

Sefiar Ordenador de pagos do Guerra.

:MATEnIAL DE ACUARTELA:MIEN'I'O
12.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y Gn su nombre laRei·
na Regente del Heino, 1>6 ha dignado aprobar un presupues
to importante 1.019'50 pesetas, formado para la construc
ción de cuatro toldos con destino al edificio de la Capitanía
General y cuarteles de San Francisco y San Agustin en la
plaza de Badajoz, el cual gasto deberá aplicarse al 'Capitulo
8.0, arto 2.° del presupuesto vigento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Ordena,dor de pagos de Guerra.

11.· SEccrON

Ci1·cuZm·.-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regento del Reino, se ha ~ervido disponer lo
siguiente:

1.o Para el fogueo de los reclutas de los regimientos de
Artilleda de campaña, se verificará por las bateda/! activas
un ejercicio de fuego en condiciones análogas al elemental
qne prescribe el reglamento de escuelas prácticas, y en el
cual se harán seis disparos por pieza, cuatro con granada
ordinaria y dos con granada de metralla.

2.° La expresada dotación de municiones reemplazará
á la de cuarenta disparos sin proyectil que marca el articu
lo 48 del reglamento de municionar, y será independiente de
la señalada para escuelas prácticas en la real orden circular
de 6 de abril próximo pasado (C. L. núm. 118).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1893.

Señor.....

17 mayo 1893
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NOMBRESClases
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l.er Teniente. D. José Suárez Fe:rnández.
Otro .••.•.. " » Froilán Peña Marzo.
Otro .• '" . ... :. Luis Albelda Balboa.
Otro ....••... ) Manuel Garcia Ortega.
Otro. . ... .• •. » Félix Ortega González.

9./\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del coronel director
de la Academia. de Aplicación de Artillería de 28 de abril
próximo pasado, haciendo presente que al ser baja en el
referido centro dos primeros tenientes ayudantes de profe
sor, han sido nombrados para substituirlos otros dos que si
guen prestando sus servicios en la Academia General Mili·
tar, con lo cual hay dificultad para cubrir debidamente los
servicios que prestan los ayudantes de profesor, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar como agregados para prestar el
servicio de ayudantes de profesor de la Academia citada, á.
los primeros tenientes de Artilleria, D. Rafael Chaín y Don
José Mirelis, los cuales seguirán percibiendo sus haberes por
el 14 regimiento Montado y 7.° batallón de Plaza, aque res
pectivamente pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOl\fÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Capitán general de las Provincias Vascongadas y

Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el soldado
del batallón Cazadores do Manila núm, 20, José Alonso Ga·

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 2.476, lán, pase á prestar sus servicios, on concepto de ordenanza, á
que V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de marzo último, la Academia General Militar.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei- De real orden lo digo 6. V. E. para su conocimiento y
no, ha tenido 6. bien conceder el regreso á la Península á los demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu
primeros tenientes de Infantería comprendidos en la rela- drid 16 de mayo de 1893.
ción que á continuación se publica, que principia por Don LÓPEZ DOMíNGUEZ
José Suárez Fernández y termina con D. Félix Ortega Gonzá· Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
les, con el objeto de que se les ponga en posesión del em- Señor Ordenador de pagos de Guerra.
pleo de capitán que les ha correspondido obtener en las '
propuestas de septiembre y noviembre del año próximo pa
sado; debiendo expedirse pasaporte por cuenta del Estado
á los tres primeros, y sin esta vE'ntaja á los dos últimos,
por no haber cumplido el plazo de obligatoria permanencia
en esa isla; reintegrando además D. Félix Ortega Gonzalez
el importe de su palilaje de ida por no haberlo devengado;
siendo los citados oficiales altas en la Península y baja!! en
esa An~ma, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gOJ.&rde á V. E. muchos años. Madrid 12
de mayo de 189S.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Relación qWJ se cita
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LÓPEZ DOMfNGUEZ
Señor CapiMn general de las Islas Canarias.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

VACUNACIÓN
18.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación do V. E., fe
cha 24 de abril último, referente á la vacunación de los re
clutas del año actual en 6iJe distrito, S. M. el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que para llevar á cabo dicha opera
ción en las mejores condiciones y en el tiempo más breve
posible, se proceda en esa plaza á la adquisición de las
terneras necesarias y los tubos de linfa indispensables para
la inoculación de las mismas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios p:uarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de mayo de 1893.

Do real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
dcmás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 12 de mayo ele 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente do1 Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CapiMn general de Castilla la Nueva y Ordenador de pa
gos de Guerra.

StiPERNlJ'KERARIOS
4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUrSó á
este Ministerio, en 2(} de abril último, promovida por el mé
dico mayor graduarlo, primero erectivo del cuerpo de Sani
dad Militar D. Teófilo Gómez Jalón, á quien se concedió la
vuelta al servicio activo y solicita continuar en la situación
de supernumerario sin ¡me1do en que 130 halla en Caraban
chel Alto (Madrid), el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bion acceder á la peti
ción del intere::<udo, con arreglo á lo prevenido en el real
decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gu"rde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 do mayo de 1893.

LÓPEZ DOllfÍNGUE¡{

Señor Capitán goneral ele CastiiIa la Nueva.
Soñor Ordenador de pagos ele Guerra.

-.-

RE'rIROS
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con fe·
cha 19 dolmos de octubre del año anterior, por el segundo
teniente de Carabineros rdirado, D. Eernardo Il'iarte Fernán
dez} en súplica de mejora de sueldo de rotiro; considerando
qne las cuartas vacantes ocurridas en el institllto de refe·
rencia se cubrieron con arreglo al reglamento de ascensos
de 31 de agosto de 1866, puesto en vigor por la real orden
circular de 3 de enero de 1891 (C. L. núm. 3), hasta que
por sob6rana resolución de 14 de marzo de 1892 (O. L: nú
mero 360) quedó en suspenso el ingreso de capitanes y pri
mero! tenientes; y teniendo en cuenta que al recurrente no
le habia correspondido el ascenso al obtener el retiro forzoso
por edad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te dB! Reino, de conformidad con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 21 de febrero último, se
ha lOen-ido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y el
del interegado, residente en Orense. Dios guardo á V. E.
muchos años. .Madrid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfl'\tlUEZ

Señor Capitán general de Galicia.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-

RECTIFIOAOIONES
2." SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. :M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, so ha servido disponer que la real
orden fecha 28 de abril próximo pasado (D. O. núm. 94),
on que se concede el retiro provisional al primer toniente de
Ejército pUl'a efectos do retiro, gllardia alabardero D. Basilio
Municio IlIartin, se entienda rectificada en el sentido do que
el nombro l1ül reforido guanUn os Basiliso.

----_....._..._--

ItECOUPENSAS
8.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de que el coronel graduado, te
niente coronel deArtilleria D. Antonio Azuela y Govantes, que
presta sus FCJ'vicios en laAcademia General Militar, cumplió
en 27 do septiembre último el plazo de 4 años en el profeso
rado, que establece el articulo 4.° del real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123), el Rey (q. D. g.), Yen nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
le la cruz do 2.a clase dell\Iérito Militar con distintivo blan
co y pasador especial de «profesoradoll que señala dicha
soberana disposición.

De ordün de S. 1\1. lo digo aV. E. para su conocimiento
y d('maa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo 1893.

LÓPEZ DOMfN\:luEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

:?ENS¡ON:ElS
e. a SEccrON

~xcmo. Sr.: Promovido pleito por Silvano Ramillete
'MnrI11o, padre de Teodoro, soldado que fué del distrito de
Cuba! c0.ntru la real orden expedida por este Ministerio en
5 de Jumo do 1891 (D. O. núm. 122), concediéndole pensión,
tll rrribunal de lo Contcncioso Administrativo del Consejo
de E~tado, ha (lictado en dicho pleito, con fecha 7 del mes
próxImo pa~~do, sentencia cuya conclusión es la siguiente:

cFaUnmG:': que debemos declarar, y declarl1mo8 que Sil
v.e.rio Ramillete tieno derecho á que le sea abonad; la pen
fllOr: desde 2~ de marzo de 1883, recha de la prcfi'olltación
1lficm1 de la ll~tancia en que solicitó se instruyera la infor
mación de poh:::eza, confirmándose la rcal orden reclamada
do ?do jUllÍo úe 1891 en cuanto no se oponga á este decla
raCIón.»

y habiewlo dispuesto la Reina Regente del Rf:ino, en
n~mbre d8 su .t\ugusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
mIento de la p"'omserta sentencia, de su real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guaro
de á V. Ji';. nlUl:hos años. :Uudrid 12 de mayo tle 1893.

LÓPE:n DOMfRGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.
~

Excmo. Sr.: Promovido pleito por José Barranco y Me
dina, y EU espo¡::a Cat~lina Vallecillo Romero, pl1dres de Bar
tolomé, l'oldndo que fué de Infanterla, contra la real orden
expedida por este Ministerio en 15 de junio de 1891 (DIA
IUO OFICIAL núm. 129), concediéndoles pensión, el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado ha
dictado en fUcho plfJito, con fecha 7 del mes próximo pasa
do, 8entenda cuya conclusión es la siguiente:

«Fal1amoE: que debemos declarar, y decIaramoEl, que
Jm,é Barranco y Catalina Vallecillo, tienen derecho tí. que
les sea bonmla la pensión desde 18 de mayo de 1888, fecha
de la preEontrción (oficial do la in!'tancia en que solicit.aron
lOe instruyera la información de pobreza, confirmándose la
real orden reclamada de 15 de junio de 1691 en cuanto no
se oponga á esta declaración.ll

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reine, en
nc:mbre desn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
::rnento de la preinserta sentencia, de su real orden lo digo
a. V. E. para sn conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ú V. E. muchos años. Madrid 12 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Capitán genEral de Andaluda.

'• .</


